
MUNIC!PALIDAD PROVINC¡AL DE CARAVELí.

TUPA
TEXTO UNICO DE PROCEDIMIENTOS

ADMINISTRATIVOS
2021



flJttcttaro¡D rtovrl.c¡at ORDENANZA MUf{ICIPAI, N' ü'+202!.MFC

Caraveli, 30 de mar¿o del 2021

Tt CONCEJO MUI{ICIPAI OE IA MU rcIPAUDAD PROVIIiCIAI. DE CARAVEU

VISfOS: En Sesrón Ordinaria det Conceio realizada el 30 de marro, se debat¡ó la OfiOENANZA
PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS fUPA DE LAÍ,IUNICIPAT QUE APRUTBA EI. TEXfO UNICO DE

(¡u¡¡rcrpeuDaD pnovrNcrAr- DE cARAVEr.r.

co íoEnA Do:

Z-, f:\ QuG, los anículos 194Q y 195' de la Constitución Politica del Perú, mod¡ñcada por la Ley ttg 27680, t?y

//""' i.,:i '?Ve Reforma Constitudonal, concordante con el Artlcrrlo I del Tftulo Prellm¡nar de ta Ley Or8án¡ca de

1, *i{. Í'Munic¡palid¿des 
Nr 27972, establecen que las Municlpalldade3 Distritales son organbmos de Gob¡erno Local,

i,,tfJr¿|d írque 80¡an de autonomfa polft¡ca, económlca y adm¡nistrativa eñ los asuntos de su competenc¡a y promueven la

/\ lW:."' adecuada prestac¡ón de los servicios públicos, asi como el desarrollo ¡ntegral de su iur¡sd¡cc¡ón, en asuntos de 9u

ry competencia con su¡ec¡ón a ley;

Que mediante kcrelo Supremo N'@4-2019-lUS que aprueb¿ el IUO de la Lev N'27¡1.¡14 ley del
Pro€edimrento Admln¡strat¡vo Genera, los procedim¡eñtos admin¡strativos, requisit06 y costos adm¡nistrat¡vos se

e¡clus¡vamente en elc¿so de los tobiernos locales, mediante ordenanza municipal, proc€dlmientos
que deben ser compend¡ados y s¡stemat¡zados en el Te¡to único de Proced¡m¡entos Admrnistrativos (TUPA);

establec¡eñdo además en el Articulo N'44.1. que el lexlo Únko dc Proced¡m¡ento5 Adm¡ñistrit¡vos (TUPAI es

¿probado por Oe(reto Supremo del sector, por Ordenan:a Rrgional, gor Ordenanra Munic¡pal, o por Resoluc¡ón
del T¡tular de organ¡smo const¡tucron¿lmente autónomo, ¡e8ún el nivll de gobierno resp€ct¡vo;

que, del mrlmo modo, debemos tomar en cuent¿ los alcances del articulo il4 de la Ley 27414, auyo
44.2 indica que la norma que aprueba el TUPA se public¿ en el d¡ario ofic¡al El Peruano; a5i como el

¡rticu¡o 44.3 El TUPA y la disposic¡ón legal de aprobación o modil¡cación se publlca obl¡Batoíamente €o el ponal
del diario oficial El Peruano. Adic¡onalmente se d¡funde e llavés de la Plataforma Dlgital Ún¡ca para Orientación
al Ciudadaño del Estado Peruano y en el respectivo Portal ln3titucion¿l de la enlidad. La publicación en los med¡os
previstos en el presente numeral se real¡ra de forma tratu¡ta;

Qu€, med¡ante Decreto Supremo Ne 064-2010-PCM, ie aprueba la metodologla de determinación de
de los Procedim¡entos Administrat¡vos y S€rv¡c¡os Prestados en exclusivldad, comprendidos en los Te¡tos
de Proced¡m¡entos Administrativos de las ent¡{rades públ¡ca3;

qu€, Texto Único de Procedimlenlos Adm¡nistrat¡vos (TUPA) se encuentra adrcuado a la Ley Nr 29O90
Iey de Regulación de Hab¡l¡tec¡ones Urbanas y Edilicaciones y sus modilicatorlas y los Decretos Supremos Nt
029-2019-VIVIENDA, Ley Orgán¡ca de Munic¡pal¡dades Ne 27972, Ley Marco de l-¡cencia de Func¡onamiento, L€y

Nc 28976 y sus modili.ator¡ar harla el 2020, ReSlamento de lnspecciones Técnicas de SeBur¡dad en Ed¡ficaciones,
oecrero Suprenro Ne 002 2018 PCM,

Qur, el presente Terto Unico de Procedtmtentos adm¡nistretivos (TUPA) se encuentra adecuado a la Ley

29090 tey de Re8ulación de Habilitac¡ones Urbanas y Edificaciones y rus modrficato.ras y los ql$¡etos
remos NP 029-2019-vlVlENoA, Ley Ortánica de Munrcipalidades Nc 27972, Ley Marco-de tictf,la de
cionamiento, ley Ne 28976 y sus modil¡catorias hasta el 2020, ReSlamento d" tnre"..ione?lnu¡rrG
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Seguridad en Edificac¡ones, oecreto supremo Ne oo2-2olg-pcM; por tanto corr€sponde su aprobación,. 
.9illÉ _i,f:f:1:-11-.:1.-:19 Yli:?"| :"1"^máxima autor¡dad normar¡va, a rravés de una ordenan2a Munic¡pat, rat

\i.,),+tlk/i::l:,!jon" "t 
artículo 09 ¡nc¡so 08: 'Aprobar, modil¡car o dero8er las ordenanzas y dejar s¡n efecto tos

Qu€, estando al lnforme N' 026-2021-KOCH8-UAJ/ADJ-MPC em¡t¡do por la Un¡dad de As€soria .lurídica,
er lnforme N' 005-2021/pprolMpc emitido por la unidád de ptantficación y pf€supuesto y l¡ cana N- 06-
2021/GvcH de lecha 25 de mar¡o de 2021 rem¡tida por el conlultor en Gestión públ¡ca mediante los cuates
sohcrtan apfobaoon de ordenanra Municipal del fexto Único de Pfoced¡m¡ento§ Adm¡nistfativos (TUpA) de la
Munrcipdlidad Provrnclal de caravel¡; y alend¡endo a lo antes erpuesto y en estricto cumplimienlo de las
facultades confer¡das por el numeral 8) del articulo 9 y det artícuto 4Og de ta Ley Orgán¡ca de Mun¡cipál¡dades
Ley Ne 27972, el Concejo Municipal por UNANTMTDAO aprobó:

ORDEI{AXZA QUE APRUEEA Er TD(TO I'f{rcO DE PNOCEDIMIE¡TO§ AO TI IÍNANVOS M.,PAI DE IA
MUÍ{ICIPAUDAD PROVITIOAI. DE C¡RAVEU

arlkulo 2'.'aPROBAR las t¿sas o der€chos admin¡strat¡vos de los procedimientos contenidos en elT€xto ún¡co
de Procedimientos adm¡nistrát¡vos sustentados en el estud¡o de costos que forma pane intetrante de la
presente Ordenanza Mun¡cipat.

artkulo 3'.' DErAR srn efecto cua¡qurer otra disposi.ón que se oponga a ra p¡esenie ordenan¡a Municipar.

Ariículo 4''- E GARGAR la publicación de la prelenle ordenan¿a al responseble del portatd€ fransparencla en
el Portal web lnrt¡tucional (httgs://wty!.!luñrcardveh.qob.oel), a5i como la publicación del te¡to íntegro de la
norma en el diarao El peruano o de m¿yor c¡tcul¿c¡ón.

Artlo,lo 5'.' t¡orlrlQuE§E la presente ordenenza a las unidades or8án¡cas de la m!nidpal¡dad y a las ¡nstanc¡as
correspond¡entes.

REGÍSTRESE, coMUNIQUEsE Y cÚMP[,,A57
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